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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007263-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez 
Arroyo, relativa a número de menores tutelados sometidos a medidas 
judiciales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 350,  
de 19 de diciembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006995 a PE/007001, PE/007156, PE/007157, PE/007247, PE/007249, PE/007252, 
PE/007262 a PE/007267, PE/007271, PE/007272, PE/007275 a PE/007277, PE/007283, 
PE/007284, PE/007286, PE/007303, PE/007304, PE/007348, PE/007351, PE/007353 a 
PE/007358, PE/007367, PE/007369, PE/007376, PE/007377, PE/007381, PE/007385, PE/007387 
a PE/007392, PE/007394, PE/007396, PE/007397, PE/007404 a PE/007413, PE/007422 
a PE/007428, PE/007441 a PE/007449, PE/007469, PE/007471, PE/007474, PE/007605, 
PE/007624, PE/007626 a PE/007628, PE/007631, PE/007634, PE/007635, PE/007639 a 
PE/007642, PE/007647 a PE/007649, PE/007651 a PE/007654, PE/007656, PE/007658, 
PE/007659, PE/007662 a PE/007664, PE/007666, PE/007667, PE/007670, PE/007672, 
PE/007676, PE/007677, PE/007679, PE/007680, PE/007682 a PE/007686, PE/007688 a 
PE/007692, PE/007694 y PE/007695, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de febrero de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 7263, formulada por D.ª Laura Domínguez Arroyo 
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos, sobre menores tutelados 
en situación judicial.

Los datos que siguen a continuación, se corresponden con menores que entraron 
en el sistema de atención a jóvenes infractores al haber acordado el juzgado de menores 
respectivo una medida cautelar o firme, de acuerdo con la legislación reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores;

En el año 2017 los datos son:

•	 37	menores	en	la	medida	de	internamiento,	25	niños	y	12	niñas,	7	de	14	años,	
11	de	15	años,	5	de	16	años	y	14	de	17	años.

•	 87	 menores	 en	 la	 medida	 de	 libertad	 vigilada,	 62	 niños	 y	 25	 niñas,	 20	 de	
14	años,	27	de	15	años,	22	de	16	años	y	18	de	17	años.
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•	 24	menores	en	la	medida	de	prestación	en	beneficio	de	la	comunidad,	16	niños	
y	8	niñas,	5	de	14	años,	8	de	15	años,	8	de	16	años	y	3	de	17	años.

•	 44	 menores	 en	 la	 medida	 de	 convivencia	 con	 otra	 persona,	 familia	 o	 grupo	
educativo,	29	niños	y	15	niñas,	12	de	14	años,	20	de	15	años,	7	de	16	años	  
y	5	de	17	años.

•	 16	menores	en	 la	medida	de	realización	de	tareas	socio-educativas,	10	niños	  
y	6	niñas,	5	de	14	años,	4	de	15	años,	4	de	16	años	y	3	de	17	años.

•	 1	niño	de	15	años	en	la	medida	de	permanencia	de	fin	de	semana.

•	 1	niño	de	16	años	en	la	medida	de	tratamiento	ambulatorio.

•	 y	2	menores	en	la	medida	de	realización	de	asistencia	al	centro	de	día,	1	niño	 
y	1	niña,	14	años	y	17	años.

Las variaciones entre los años 2010 y 2016 han sido:

•	 En	 la	medida de internamiento, 40 menores en el 2010 y 39 menores tanto 
en el 2016.

•	 En	 la	medida de libertad vigilada, 98 menores en el 2010 y 75 menores en  
el 2016.

•	 En	la	medida de prestación en beneficio de la comunidad, 46 menores en 
el 2010 y 20 en el 2016.

•	 En	la	medida de realización de tareas socio-educativas, 25 menores en el 
año	2010	y	23	en	el	2016.

•	 En	la medida de convivencia con otra persona, familia o grupo educativo, 
33 menores en el 2010 y 23 en el 2016.

•	 En	 la medida de permanencia de fin de semana, 9 menores en el 2010  
y 2 en el 2016.

•	 En	 la	medida de tratamiento ambulatorio, 2 menores en el 2010 y ningún 
menor	en	el	año	2016.

•	 En	 la	medida de asistencia a centro de día, 2 menores en el 2010 y 4 en  
el 2016.

El número de menores tutelados que han sido denunciados penalmente ha sido el 
siguiente:	255	en	el	año	2010,	252	en	el	año	2011	e	igual	número	en	el	año	2012,	226	en	
el	año	2013,	204	en	el	año	2014,	205	en	el	año	2015,	199	en	el	2016	y	212	en	el	2017.

No es posible facilitar la información solicitada en el punto 3, al no recogerse la 
misma estadísticamente.

Valladolid, 31 de enero de 2018.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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